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ACOGE LICENCIA MÉDICA A FUNCIONARIOS
QUE INDICA,

DEcREro N" 3632
CHILLANVIEJO, l1 ¡tC 20t0

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido con sus textos
sistematizado de la ley '19.070' que aprobó el Estatuto de los profesionales de la
Educación y de las leyes que lo complementan, Ley No 19.s43 que regula el traspaso de
servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indica, el D.F.L. No 1

del 05.04.1994 que frja el rexto refundido coordinado y sistematizado del código del
Trabajo.

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
09.12.2020, por la funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indican:

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

señalan:

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

\/,
l1 MONICA VARELA YAÑEZ

DIRECTORA DAEM
U NRIQUEZ

toM IPAL

nicipal, Carpeta Personal, Educación. (Escuela, interesado)
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17.747.867-9 Carol Sepúlveda Candia 02.12.2020 37.12.2020

FONASA

LICEO TOMAS LAGOS

$
11 0tc 2020

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 775 del 03.03.20'17 que

Asigna función transitoria a la Directora del DAEM.

Rut Nombre Desde Hastá Día' AF'UADO Unidad

30

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


